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ORDEN de J de julío de 1970 por la que se ctm
cede a las Empresas «Francfsco Cejuela Dfuz» 11
«Delfín Martíncz Miñambres» los benefl-cios fisCQv
!l?s Q1ft' i"5tablec--e lllLey 152/1963, de 2. de di
("lembrf

Ilmo. Sr VÍ1;ta la OJd~n del Ministerio de Agricultura. de
fecha 10 de febrero die 1970 por la que se- declara la fábrica
de embutido..<¡ con matadero anejo a instalar en Bena?ente
(Zamor~? por don Fra!1cisco Cejuela Diaz, y el frigorffico de
producclOn de don Delfm Martinez Miñambres de la misma lo
calidad, comprendidas en Zona de Preferente' Localización In·
cl.ustrial Agraria~ incluyéndolas en el grupo b) de la orden
de 5 de marzo de 1965,

Este MinisteriQ. de confonnidad c<m lo establecido en el
articulo 6.0 de la Ley 152/1963, ~ 2 dE' didembre, ha tenido a
hHm di."ípOner lo si;ruientt',

Primero.--Con aneg10 ti las disposiciones reglamentar1as Ue
cada tributo, a ias específicas del régimen que deriva. de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento sefia.lado por
la Orden de este Ministerio de 2'1 de marzo de 1965. se otor~

g'a a cada lUm de las Empresas «Francisco Cejuela DiazJ) y
«IkIfín Martinez Miflambres», por las industrias indicadas y
por Un plaro de cinco años cOlltados a Intrtir de la fecha de
publicación de In Pff'Sf>nt(' Orden, 10,<j sjgulentes beneficios f1g.,
ca.les:

fi,) Libertad d(~ amorLjzacióll durante el primer qu1nquemo.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de- Licencia Fiscal

durante el periodo de lnstala-ei6n.
c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto C-.eneral sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
en los ténninos establecidos en el 11l1mero 2' del articulo 147 de
lB, Ley 4111964, de 11 de- junio-

d) Redu-eción del 50 por 100 de los Derecho:; Arancelazlos
e Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores que
i!ntve- la importación de biene" de equipo y utillaje, cuando
no se fabriquen pn ESPafta. asi como H. los materiales y pro-.
ductos que, no produciéndose en Espafia, se importen para su
íncorporación a bienes d'e equipo de fabricación nacional.

e) Reducción del 50 por 100 ,del Impuesto robre las Rentas
del capital Que grave l~tendinúentos de 108 emPréstitos que

ORIOL

HACIENDADE\11 N 1ST E R I O

recaudada por Tasa- Judicial, pues w actividad en relación COI::
este tribu!;o. unas veces u través de las funciones inspectoras
atribuidas al Organo en que prestan ¡·¡ervicio y otras porque la
materia conlencioso--administrativa o penal de que conocen las
Salas o Secciones de e.<:ta naturaleza presenta mayores difi
cultades de retribución por la gratuidad er_ muchos casos y
e~ escaso gTuvamen en otros de los procedimientos que trami
tan. hac€ aconseiB.-bJe y cOl1\"elliente asignarles una particip&-o
ción minima que-, a modo de congrua, suponga el reconocimiento
de su p&tlcipacVm en funciones relacionadas más ° menos dI
rectamente con el devengo de la Tasa .Judicial, habida cuenta
de la importancia del Organo en que presten servicio, y

b) Que la, Cn--cular impugnada se limita a citar en su preám
bulo las 8ecretaria¡" de lOS Organos judiciales a los que se asig·
na incentivo fijo, pero tal asignación fué autorizada por Orden
lie 13 de fehrero último por la que se da nueva redacción al
lpartado primero de la de 13 de febrero de 1967.- v las Ordenes
'omunicadas de 11 y 20 de marzo siguiente concretare!::., las
s.ecretarfas que habrían de t,ener tal incentivo: y como la pri~

mera de las Ordenf'--s citada,.., no fué objeto de lmpugnación en
é'U día. debe estimarse firme .v que la Circular no infringe nor·
mas de t'an~o superior. ,;ino que las complemer.ta mediante
mstrucciones tendente::: a facilitar la distribuclón del Incentivo
fijo autorizado por la Orden ministerial de referencia, por 1(1

que también por esta causa debe ser desestimado el recurso, ye
que no es en la Circular que se impugna, sino en lus Ordenes que
ejecuta, donde procedería, er:: ~;Jj 1..'a80, el reconoeimiento de can·
tidad fija a las Secretarías dt:' los Juzgados de Primera In"
tancja e Instrucción, medida que por ahora no se considera
oportuno adoptar en Yíst.a del importe del incentivo que dJs"
frutan. proporciona.; fI i}-i fPcFu{1aci6n por '1'aSR:i Judicia.1es,

Este Ministerio 1m rf'suel1:o que /iO procede deJar sin efecto
la Circular impuvnad'.l {]phiendn c,-::taTF-e n. lo que er., 18 misma
H:' dispone.

Lo que se h::we púb:iw paJ"fl gel1-enl1 conocimiento de tCldos
los interesados ~11 f') expediente. sin perjuicio de la notificación

los reeurrenws (m hL torma prevenida ~:n el drtícul0 79 de
la Ley de Procedimient.o Adminlstrntivo

Dios gua.rde ~I VI, tnLlchm año::
Madrid, 30 dE' iunio ;J~' 1970

a que se refiere el artículo 17 de la Ley de 2B de diciembre
d.e 1966. er~ ias que mdiscutiblemente participan Oficiale~ V Auxi
liares, unas veces los primeros, a virtud de las tareas que expre
samente le atribuye el artículo 6.", apartado al. de su Regla
mento orgánico; otras por las funciones que, por delegación
expr~a o de hecho del Secretarío, realizan conforme al apm·
do b) del mismo artículo; o, finalmente. cuandoactüan por
sustitución de aquéllos er, 109 casos a que se refiere el párra
fo e): y por lo que a los Auxiliares. se refiere. porque la
\n.isión que tienen atribuida por el articulo 17 del mismo Re·
glaJIlento alcanza también a la.-~ actuaciones relaclOuadas con
ia Ta.<¡a Judicial, unas veces por la simple confección materiol
de liquidaciones y notificaciones con ellos relacionada" y otra~
por actividades d(' muy "dh"el'sa índole que los propiOs secreta
rios ti Oficiales l~s cor.fían, por lo que, en la generalúlad de
los casos, la intervención de unos y otros, como directos colabo·
radort>.,s del secretario en funciones relacionada.", con la TfWl1
Judicial, ~ evidente y debe llevar aneja, como lógica contra
prestación, la partlC1pación en el ir.-centivo por el expresado
concepto que el i·epetído <,\,rticulo 17 les reconoCt-'

4,<: Que, sin duda inspirada en este eritf'rio, la Lf'\ ut' 28 di-'
diciembre de 1966, en su articulo l'r citó t'xpl'esamentR a los
Oficiales y Auxiliares como comprendIdos en el régimen de in
centivo.<;, facultando al Gobierno para determinar la fonna en
que habia de apllcarse este régimer: 10 Que se llevo H efeeto
por Decreto 74/1967, de 19 de enero, cuyo articulo 12 relacíona
las circunstancias que hubrán ele tenerse en consideración a
expresado fin y autorizu al Ministerio de Justicia para dicta!
las normas ne('k'sarias. que fueron reflejadas en la Orden de
13 de tebrero de 1967. que, en contra de lo ftfil1uado por io~

recunentes, dispOl:e. en su apartado segundo bl, qut' se con·
signe «el nombre y apellidos del SecretariO, Oficial :;' Auxiliar
que hayan intervenido en la tasación, liquidación (1 recauda·
l'ión de la Ta;:¡a Judicioh, por lo que la inclusión Em ia aludida
propuí'irta de aquellos Íuncionarios y su consiguiente participa·
ción en el incentlvo no respondía. como en el recur:o,p s(' die,'>
a motivos de plena liberalidad de algunos órganos jurisdicCiO
nales, sino a un derecho exnresamente reconocido por aquellas
disposiciones y que ha venido surtiendo HUS debidos efectos
desde la implantación de este régimen, sin que la Circular
impugnada suponga ü::nova,clón o cambio de criterio en este
punto. pUes los· Oficiales y Auxiliares tenian reconoc1do tal
derecho con anterioridad, eran incluídos en aquella.s propuestas:
y participaban del incentivo en la proporción acordada en 8U
dia por este Ministerio de a(;u~"l'do wn el parecer de la Coml·
slór_' consultiva compe"tente, de ia que forman parte dos secre~

tarios de la Administración de Justjeia y uno de Justicia Mu·
nicipal, por lo Que carece de- todo fundamento la afirmación
UE' qUf' la Circular ímpugnada deje sin efecto el criterio con~

.;agrado por la Admínistración en .los tres ailos prp.cedentes.

5° Que tampoco es exacto Que con 108 pon.-'€ntajes sefiala
dos en la CirculaT de referencia se cause perjuicio al Sécretli-
rio, toda veZ que ia escasa reducción operada er:: aquellos (an·
tes era el 50 y ahora se fija el 40 solamente en determinados
órganos judiciales. permaneciendo. invariable en los restantes)
se ha producido comó consecuencia dei aumento en el presente
€jercicio ec6nómico de la cantid:ul consignada el: presupuestos
pe.ra estas atenciones, por lo que, en definiti\cft. la cantidad a
percibir por el Secretario será superior n la de aúe!." anteriores,
y en todo caso, la fijación del aludido porcentaje no ínfringe
normal'; de sUp€rlor ran!2;o< pues f'Je acuerda por la Dirección
Ger.eial de Justicia. oida la ,Tunt.o.. consultiva di:'1in~enth'O.
dentro de' las po!"ibilidades riel crédito globaL Y' la parte de!
mismo señalada en la Orden de 13 de febrero de 1957, apar
lado primero, conforme fl la redacclt'm que lp btl ;o;¡rJo dada
por la de 13 de febrero de W70

6." Que cualquiera qUe sea la naturaleza que lili; recunen
tes pretendan atribuir 31 incentivo por Tasas Judiciales. para
deducir la consecueneia de que no puede ser fijo. es evidente
que, con preferencia a tal criterio particular. debe atenderse
a la regulación legal para eor.cretar la configuracián, alcanc{'
y modalidades de este complemento ret.ributivo, y a. (al fin e~

de p-bservar:
ai Que el artículo 1~{ del Decreto 74/196T de 19 de enero,

relaciona diversa.'> eirM1nstancias que habrán de tomarse en
eonsideración para regular el régimen del Incentivo, entre ella....,
la productividad normal que deba ser atribuida a todos 10."
funcionarios y la mayor dificultad Que según la importar:cia
del órgano presente la función a retrmuir, c!rcunstanclHs cuya
apreciación y valoración compete a. este Ministerio al quedar
mvestido de facultades por el mismo precepto para dictar la~

normas necesarias para su aplicación, y en UgO de cuyas fa
cultades promulgó la Orden de 13 de febrero de 1970 «,Boletín
Oficial del F..stanO) del 2 de marzo) el: la que expresamente
Sf' autoriza la concesión de incentivo mínimo anual para deter
minadas Secretarias. cúncretadas más tarde por ordenes comu
nicadas de 11 y 2D ele marzo siguiente, por estimar que los
funcionario" ajeno'''\ a\ll carrera Judicial y Fiseal, que en ta
les 8ecr,e-tarías prestall ."crvicios, no pueden ni deber: ser exclui
dos, hHbida cuenta que su productividad. en relación. con la
función que les incumbe, es. la normal que debe ser exigida 11
tados j{p funcionarios, aunque -'>ea escasa o nula la <:antidad
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